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£-13« Jeycs y iaBiïSiiposîcl<?*ic»  del iC®~ 
hiezno teu obllgatorlR*  para I: caph&l 
ic proTlurla dcisdf ^ne sr pMi ? *i>ff  <iP- 
^ r. initat ie en ella y ¿esaír nt vive dizs 
^eapuea para loa dew&« | nebitis de la 
tlaBKa prorJuela. (í ey de S de Rtotíe»;- 
bre de lS3r.)

* cida para los mismos:
Queen 13y 21 de Noviembre 

? de aquel aüo los dos actores en el 
, interdicto habían sido condenados 
; eujuicios de faltas en virtud de de- 
1 nuncia del vindicato á causa de 

■ haber regado indebidameute en día 
• que no les correspondía y cou in- 
j fracción de los acuerdos de aquella 
! Corporación; por todo Jo cual el Go- 

bernador, de conformidad con el 
dietámen da la Comisión provin
cial, estimaba ser el asunto de la 
competencia de la Admioiítracion, 
teniendo en cuenta que los Sindi 
calos de riegos son corporaciones 
admiuislrativfts, á las cuaies com
pete arreglar la mejor oisinbuciou 

j de las aguas públicas, j establecer 
ioa turnos para su aprovechamién- 
to, y que contra las previdencias de 
dichas cerporac ones no son admi
sibles ias interdictos; y citaba el 
Gobernador en so apoyo los artícu
los 27 8, 280 y 286 de la ley de 3 

j de Agestu de 1866:
i Queta Sala de lo civil de la Au- 
' dieccia despues de sustanciar en

SÜSCKICIOíS PABTICÜLAB.

Un mes enCórdeba. 32 rs.ïd. fuera, ló. 
Tres id3345.
seisíd.,. ee80
Un año..................... 132. . . , . ,280

Á’e publica iodos los dias escepic los l-onñKffos.

Lias leyes, órde»cs y aunaeleiSíjae ae 
«anden pubUcar en los UcletíneK tís- 
elales se han de rej&iUlr íU Cele poliího 
Tespeedvo, por cny« cerdees- se ) ara 
fuá los «ditnres de !«& Kra*  Iíbíbiío» 
per ódlcos. (Ordenes de 0 de Abril d 
1S3 y 35 de Octobre de 1SS4.)

Presidencia del Consejo de 
Ministros

REAL DECRETO.
En los aritos y expediente de 

competeneia suscitada entre la Sala 
tie lo civil de la Audiencia de Gra 
nada y el Gobemader de la pro- 
vtueia, de los cuales resulta:

Que con fecha 31 de Noviembre 
de 1674 fee presentó ante el Juzga
do de primera instancia de Baxa 
un inítidieto de recobrar, á nom' 
fare de D. José Jofre Espinosa y 
D. Francisco Cáceres Salvador, fuc- 
dandose en que, sin embargo de 
contar mas de IO años en la pose
sión del derecho de regar dos fíticas 
oe tu pertenencia coa las aguas de 
la fuente y balsa de Palpite, pro
piedad de Jos hacen dados de aquel 
término (puesto que entre todos se 
Contribuyá a habilitar la expresada 
fuente, encañar sus aguas y cons
truir la balsa), en el día 14 de 
aquel mismo mes de Noviembre, 
cuando las aguas debían ser dirigí*  
das a los prédius de los demandan 
tes, estos uendieron A presenciar 
las operaciones det riego, se pre
sentó tambien D. Viceute Burgos, 
vetiuo de túilar, y encargado 
principal de los riegos, y dispuso 
Variar el curso de ias aguas, con- 
duciénduias à otro terreno, no obs
tante las reclamaciones de los de- 
úrtndautes:

Que admitido el interdicto y 
sustanciado sin audiencia del des
pojante, recejó auto restitutorio, 
que fue llevado à efecto; mas ha
biendo apelado de él D. Vicente 
Súigte, futron remitidas lai ac- 
tuaciOLts al Tribunal superior; y 
curante la sustanciación del re- 
burso de alzada, el Gobernador de 

la provincia requiiió de ichibicion 
a la Sala de lo civil de la Audien- 

; cía, manifestando que según los 
i documentos que acompañaba, don 
Í Vicente Búrgos, calificado- como 
f despojante pi r les actores en el in

terdicto, era Presioeute del Jurado 
de Aguas de Folpite, en virtud de 
nombramiento del .ziodicato for
mado en Cúllar para el régimen de 

1 las aguas que ferlilizao aquella 
comarca: que el mismo sindicato 
había acordado en 19 de Octubre de 
1874, a couaecuencia de quejas prc- 

( ducidas, entre otres, por el mismo 
I D. José Jofre, corregir varios abu- 
Î 608 que se denunciaron respecto al 

turno de los riegos, y exigir que 
se cumpliera la Ordenanza estable

forma el incidente, sostuvo su ju- 
risdiccioa separándose del díclá- 
raen del Fiscal, y teniendo presente 
qua los Sindicatos de riegos no tie
nen carácter de Autoridades púbi 
cas ni de corporaciones adminis
trativae, pues re limitaD cu sus 

i funciones á defender int ceses pii- 
; vados por medio de las lacu’tades 
• que les conflerau sus Ordenanzas, 

no siendo por tanto aplicable al ca- 
■ so el precep'o contenido en el artí- 
1 cuto 278 de la ley de Aguas; y ci- 
. taba por último la Sala ea apoyo 
í de su competencia los artículos 33 
■ y del 279 al 294 de la misma ley, 
' la Órden de 20 de Mayo de 1873, y 
j los artículos desde el 57 al 63 det 
? reglamento de 25 de áeiiembre da 
1 1863:
j Que el Gobernador, de ccufor- 
‘ midad cea el parecer de la Comí- 
j sion provincial, insistió en su re- 
j queri mien lo, y resultó el presente 
[ cor ñicto que ha seguido soi trá- 
: mites:
j Visto el art. 33 delà ley de 3 
, de Agosto de 1866, según el cual 
j son públicas las aguas coutínuas ó 
» discontinuas de manantiales y ar- 
i royos que correo por sus cauces 

naturales:
J Visto el art, 296 número 1/ de 
i la misma ley, que eocomiouda à 

los Tribunales de justicia el coao- 
i cimiento de las cuestiones relati- 
: Vas àl dominio de las aguas púbb- 
j cas y al dominio y posesión de las 
■ privadas;
, Visto el art. 297 de la citada 
. ley, qué couda tambien á los Tri- 
’ bunajes de justicia el conocimiento 
1 de las cuestiones suscitadas eutie 
j particulares sobre preferente dore- 
f cbo al aprovsehamieoto de las 
* aguas pluviales y de las demás que 

correo fuera da sus cauces uatura- 

les, cuando la f referenciaee funde 
' eu tífnlc.s de derecho civil:
J Visto el art. 299, en que ee de

clara que todo lo dispuesto tn ¡a ley 
es siu peijuicio de los derec'".os le- 

’ gítim^mente adquiridos con ante
rioridad á su publicación, asi corno 
tambu,o del dominio privado que 
tienen los propietarios de aguas da 
acequias ó de fuentes ó manantia
les, en victad del cual las aprove
chan, venden ó permutan como 
propiedadpartioular:

Considerando:
i.“ Que el interdicto propuesto 

por 0. José Jofre y U. Francisco 
Cáceres tiene por objeto mauteuer 
á dus p irticu ares en el disfrute de 
ciertos riegos contra otro particu
lar que les perturba eu la posesiou 
de aquel derecho, siu que haya 
preoailido provî-tiencia ni acte al
guno de la Administration pú
blica:

2,° Que las aguas en cuestión 
no pueden ser calihtadas de públi
cas, puesto que según afírman los 
actores en ei interdicto y aparece 
confírmadu en las actuaciones, se 
aprovechan por medio de una bal
ea y Valias acequias coushuidas 
artifícialmcute á expeuass de todos 
loa participes en el riego, y hallan
dose destinadas exelusivameute á 
este objeto, discurren fuera de au 
cauce natural:

Î.“ Que el hecho de haber acu
dido el indicatu de Cúllar es Oes 

' distintas ocasioues al Juzgado mu
nicipal denuticiando en juicio de 

1 faltas los abuses de algunos regan- 
tas, demuestra que el mismo Sindi- 

i cato carece de fuerza eoerciiiva 
? para llevir A efecto sus acuerdos ó 
r imponer el correspondiante corree- 

tivo á les que no se consideran
1 oh ligados á cumplirlos;
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4/ Qae la cuestio i eo ôl pre* 
Boote casu se redaoo a dmidir si ei 
dereciio civii de dos partioui^ras ha 
sido laetimado por lus autos de otro 
particular, quien bip embargo de 
ostentar la reproBeataciua de una 
colectividad de regantes, no puedo 
BiénoB de ear conaidorado como per- 
BODB jurídica, de lu cual se deduce 
que 00 tratáudoao de deieuder de
rechos ni intereses públicos puestos 
al amparo de la Ádminístr^ciou, 
solo á tos Tribunales de justicia m- 
cumbe conocer de la cuestión sus
citada;

Con forman dome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno.

Vengo en decioir esta compe
tencia a favor de la Autoridad ju
dicial.

Dedo en Palacio á veintitrés de 
Abril de mil cchocientos sesenta y 
seis.—Alfonso.—El Presidtjute del 
Consejo de Miuislrcs, Antonio Cá
novas del Castillo.

Ministerio de Hacienda.

REAL OIDEN.
limo. Sr.: Visto el expedienta 

de revision de la carga de Justicia, 
importante 1.591 pesetas 88 céu- 
timos, que venia figurando en pre
supuestes con el oúm, 383 del ar 
tícuio y capitulo primero, sección 
4/, a favor de: Ayuntamiento de 
Antequera, provincia de Malaga, 
por el equivalente de sus a.cabale st

Resultando qee el único docu- 
mento justificative del derecho que 
ostenta la referida Mu icipalidud 
es una copia de la cédula do con
firmación expedida por D. Fernan
do VI eo 6 de Noviembre de 1746, 
de la que aparece que à consecue o- 
cia de demanda interpuesta por el 
fiscal de la Real Ua cíe oda contra 
el Ayuütamienlü de la menciona
da ciudad sobre el derecbo en que 
esleta de no pagar alcabalas, se 
siguió pleito, que se transigió, oirá 
ciendo la expresada Corporacioa pa
gar á D. Felipe 111 180,090 duca
dos, cuyo pago tuvo efecio; eu 
vista de lo cual, dicho Monarca 
declaró libre á la rtftrida ciudad de 
la oontribacion de alcabalas por 
Beal céda a de 24 de Octubre 
de 1613:

Resulíando que pir diferentes 
Reales cédulas se autoiizo a la 
ciudad de Antequera para imponer 
arlitrics coa el objeto de allegar 
recursos para el pago de la ecuu- 
oi»da cantidad:

Resultando que en vista de la 
cédula relacionada, y conforme á 
lo prevenido en los decretos sobre 
reincorporación à la Corona de todo 
lo segregado de ella, expedidos du
rante el reinado de D. Felipe V, el 
Rey D. Fernando VI declaró pre
servado de la incorporación el pri«

vikgio que gozaba la susodicha ciu
dad de no pagar alcabalas:

Resultando que por virtud de! 
expresado documento la Junta de 
Propios de Antequera reclamó el 

. pago de 248.123 reales 18 mra. que 
! como participe de alcabalas «e le 

adeudaban desde 1816 á 1828, y 
que instruido el oportuno expe
diente y pasado de la Dirección de 
Propios á la general da Rentas pa
ra que ordenase el pago, se con- 
snltó á la Contaduría general de 
Valores:

Resultando que esta manifestó 
en 9 de Diciembre de 1831, que 
examinados los libros de la época 
de 1614 à 1619, aparecía confir
mado el Contenido de la cédula de 
D. Fernando Vi; que además se 
habían encontrado otras varias, en 
las que, resumieudo lo que priu- 
ci pal mente conduela al intento, se 
observaba que la de 7 de Mayo de 
1616 era el privilegio de exención 
de las alcabalas, conforme á lo 
pactado en la escritura de 14 de 
Octubre de 1615: que la de 12 de 
Noviembre del mismo año corn* 
prendía la facultad concedida al 
Ayuntamiento para hipotecar, sin 
limitación de tiempo, los arbitrios 
de que gozaba para la seguridad y 
pago de los 180.000 ducados, con 
la Obligación da presentar de cua
tro eu cuatro años oueuta justifica
da de sus rendimientos: que ade
más existían otras catorce Reales 
cédutaB expedidas deade 17 da 
Enero de 1625 al 24 de Julio de 
1690, todas referentes á comisiones 
Conferidas por el Consejo de Üa- 
cienda pird la toma de cuentas de 
dichos arbitrios: que entre estas 
cédulas son las más notables las 
de 5 de Octubre de 1626, 20 de 
Diciembre de 1631 y 24 de Julio de 
1690: que en la primera se decía 
que según la cuenta ajustada desde 
1616 hasta 15 de Agosto de 1626, 
habían producido los arbitrios 
410.800 ducados, hacióndosa cargo 
á los Regueres y otros Oficiales del 
Ayuntamiento de 368,872 duca
dos extraídos de la Caja sin juati- 
Üeación: que en la segunda se ha 
cia relación de los muchos pechos 
y gabelas que á la sombra de tales 
arbitrios se habían impuesto á los 
vecinos; y que en la tercera se dió 
comisión á D. José Riofrio para 
que apremiase á la ciudad á presen
tar en los libros de la rsxon de la 
Real Hacienda la cuenta de los rx- 
presadcs arbitrios, por resultar con
tra ella un alcance de 21.636.470 
mrs.:

Resultando que la referida Con- 
tsduría general, en vista de loa 
antecedentes expuestos,opinó: pri
mero, que Io3 privilegios en que la 
ciudad de Antequera fundaba su 
derecho se circo usoribian á la exen
ción del pago de alcabalas; según- 
¿0/ que esta fracquicia no pudo

l darle titulo para baeerta extensiva 
á la propiedad de las mismas, como 
Io hizo, com prendiendo las ’n «1 
caudal de Propios; tercero, que no 
teniendo titulo de propiedad, las 
había detentad-), y por lo tamo se 
hallaba en el caso de responder à 
la Hacienda de lo que hubiesen 
producido desde que Us empezó à 
exigir; y cuarto, que en la misma 
forma dabia responder de cuaolu 
hubiese cobrado con exceso de to 
producido por los arbitrios que ae 
le otorgaron para el pago de Ius 
180,000 ducados, y de ws capitales 
qne ton ara a ceoso, con ab.juo de 
sus réditos; concluyendo en vista 
de todo, que debía pasarse el expe
diente al Supremo Consejo de Ha
cienda á fin de que por el Ministerio 
fiscal se promovieran las accio
nes convenientes:

Resultando que remitido el ex
pediente al Goosejo con Real órdeu 
de 9 de Agosto de 1832, el Fiscal 
entabló la correspondiente deman
da; y estando sustanciándose el 
pleito, te consultó a la Dirección 
de Rentas si seria útil ó no á la Ha- 
cienua le incorporación de las al
cabalas, previa indemnización de 
los 180,000 ducados, contestando 
aquella dependencia que la incor
pora ciOL sena perjudicial, en razón 
a que las alcabalas sólo ptcduciau 
una renta anual de 2.746 reales 
13 mis.; en vista de lo que el Fis
cal propuso el sobreseimiento,COU' 
tormândose con su dictamen el 
Tribunal Supremo de Justicia en 
12 de Julio de 1845, y devolvién
dose el expediente al MiListeno de 
Hacienda:

Reeultando que por Real órdeo 
de 12 de Mayo de 1846, y de cou- 
fermídad ctu lo acoruadopur dicho 
boprimo Tribunal, te dispuso que 
la Hacienda reservara su acciun, 
por si algún nía le conviniese la 
incorporación de las aicataias, y 
que en el Ínterin la ciudad de An
tequera continuase percibiécdolas 
en la toima prevenida por la ley 
de Presupuestos de 2ü de Alayo 
de 1845:

Resultando que el Ayuntamien
to de dicha ciudad reclamd en 
Ib63 el pago de los oebitoa que 
tema a su tuvor cuntía la Hacieima 
hasta 1844, impuiiautes 897,744 
reates, y 54.027 desde 1(155 hasta 
fin de 1862:

Resultando que la misma Cor- 
porscún 60:11110 en 1867 ipu se le 
reconociera una carga ne justicia 
por el equivalente Ue sus atoabaias, 
que ascendía á la renta de 46.598 
reales 4 mrs., cuya cantidad debía 
cousignaiee en prebupudstos, asi 
como .as sumas ni etbauas para 
cubrir los débitos que á su tavor 
resultasen, piévia liquidación:

Resultando que la Junta de la 
Beuda pública, ue conlormidad ecu 
el dicismen del Miuisieiiu üscai y 
del Jete oti Deq artameuio de Li- 
quidbCion, propuso en 4 de Junio 
de 1876 q o Be declarase caducada 
la carga de justicia de que se 
trata:

Vi6la la ley de 20 de Abril de 
Ib5&, las Rta.es oiututs de 30 ae 
Mayo y 2 de Jumo uel mismo año, 
la orden de la Regeucia de 25 de 
Agosto de th7u y las demás dispo
siciones qua subía la maleria 

rigen}

' Visto el deorato-senteaoia del 
Consejo de Sotado de 2 fe Febrero 
de 1862. recaído en el pleito cou- 
tencioao promovido por el Ayunta
miento de Fuencaliente, provincia 
de Ciudad Reai:

Considerando que según el con" 
texto de la cédaia expedida puf 
D. Fernando VI en 6 de Noviem* 
bro de 1746 y el iofor.ne evacuad® 
en 6 de l^: jierabre de 1831 por l» 
Contaduría general de Valores, lo 
que á la ciudad de Antequeí-a cor
respondía y ae le concedió por 1« 
Raal cédula de D. Felipe 111 en la 
transacción celebrada con dicho 
Monarca era solamenie el privile
gio de que sus vecinos y morádo- 
ree no pagasen ab abalas, pero no 
el derecho ue cebranas, subrogán- 
do’c en lugar do la Corona, que era 
lo que se cou cedía á aquellos que 
meüiauto precio las adquirían por 
compra; pues aun cuaudo en virtud 
de la tranaacion celebrada sirvió ai 
Rey con 180.000 ducados, esta su
ma no era otra oosa que la equiva
lencia de la exención del pago del 
referido impuesto:

Considerando, por tanto, que 
al su prifuirse las alcabalas el Ayun
tamiento de Antequera no sufrió 
menoscaba en sus intereses, puesto 
que con aquella medida no se hizo 
más que txiender á rodos los pue- 
blc« de la Monarquía la exención 
de que gozaba úicüa ciudad:

Gunsideraudu que no habiendo 
sufrido lésion los intereses tie la 
Municipalidad reclamante, no cube 
aplicaría los benthcius concedidos 
por la ley de23 de Mayo de 1845 á 
los dutúos de alcabalas y cientos 
enajenados:

Gontíderuodo que así la última 
reciamación como las que anterior
mente había hecho elAyuntaunen- 
to de Antequera llenen por base el 
abuso que vino cometiendo desde 
que por D. Felipe IU se le autorizó 
para imponer arbitrios coa el obje
to de anegar recursos para el pago 
de los 180 000 ducados, cuyo apu
so lué tai y tau oontiuuaoo, que 
motivó tas cédulas que se mencio
nan en el mlut me ue la Contaduría 
general ce Valoree an tenor meute 
referido:

Coufiidersndo que, auu en el 
su pu Itto de que la expiesadu Mu- 
uicipalraad Unbiese adquirido el 
deicthu de copiar las alcaPatas, 
tampoco pourra ate la raise subsis
tente la cai ga de jusucia que por 
este concepto reclama, por no ha
ber presentado unginat el titulo 
primitivo de egresión, como tu exi
gen la ley de «9 de abril de lOtW 
y la Rea, muen ue 30 ue Alayo dei 
mismo ano;

tí. M. el Rey (Q. B. (j j, de 
confuímidad con tu luturmadu por 
las Eeccíone» ue lidcieuda y de 11,0— 
Udo y Gracia y Judida del Cun- 
«eju ue nstauo, y cou el acuerdu do 
le Junia de lu ueuua publica, as 
ha stiviüu dcuiaiar cuoucaua la 
carga de justicia ue que ai prin
cipio se hace men Lu.

De ileal Orcen 10 digo a V. 1. 
paia los fcktl á operiunos. vius 
guarne a \, J. munnu» aliua, Ma— 
üiiu 19 de Abril ue 1876,—aaia- 
vema.

tír. Bii ectti générai Presidente 
de la Junta de lu Leuda publica.
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JIWM
Núm, 1099.

Juzgado dô pri iaara instan
cia de Fuente Obejuna.

Don José VaUelomar y Mazuftio, 
Jufiz de primera instancia de esta 
villa.
Por el presente cito. Huno y 

emplazo á Nicolasa Gaton, mujer 
da Angel Maestu, para que eu el 
término de quince días ea persone 
en 69*6. Juzgado á sar no ti Geada de 
la scoteacia rjecutoriá recaída en el 
incider te de pobreza á su instancia 
seguido para entablar tarceria á Io3 
bienes embargados 4 su otarir o eu 
autos tjecutivos promovidos con
tra el mismo á instancia de don 
Vicente Sen-Pebyo, apercibida 
que de no veriiieado le parará el 
pcrji icio que baya lugar.

Fuente Obrjuna dos da Junio 
de mil ochocientos setenta y seis, 
— Joíó Valdelomar.— Rogelio Za* 
inurato y Romero.

Núm. 1003. 
Agencia del Banco de 

España.

Don Angel Bianco y Cabello, agen
te del Baoco de España para la 
recaudación de contribucionesen 
el partido de la Rambla.
Hago saber ó los contríbayeu- 

tes del pueblo de Femau-Kuñez, 
que en los días desde el treieta y 
uno del actual ai cinco de Jumo 
próximo 80 vá á lleytr ó efecto ei 
cobro del cuarto tritn«8lr3 de la 
contribución kirikrial é industria 
del año económico corriente; ad- 
viriiéudoles que trascurrido cicbo 
plazo serán conminados con el pri
mer grado de apremio los que re
sulten moreSbE, con arreglo á las 
instrucciones vigentes.

Ramb'a 28 de Mayo de 1876.— 
Rafiei blanco.

omaaKSS^iX^-is ufe-*s-2aííswi»6**»»

Núm. 1009.
Cuerpo de té egrafus.

Direccíou ¿e sección y centro de 
^Córdoba.

Neresi'áodoífr alqci'ar en esta 
capital un local cubierto donde 
puedan aliiaccuaise por lo menos 
mil postes tekgtáñeoe, siendo el 
diez por ciento de primera dirnen- 
sien ó sea de cebo metios de ion- 
gUnd, se hace saber por medio del 
presente, con objeto de que la per
sona que posea local que reuna lag 
necesarias coediciones de ventila
ción y seguridad y le convenga 
cederlo en arrendamiento, pieseo- 
(0 sus proposiciones en la Esta- 
cjoo tekgíAika d« c»U capital, «a 

el término de uu mes á contar des
de la publicación de este anuncio 
en el «Doietin o8cia’» de la pro
vincia.

Córdoba 24 de Mayo de 1876.— 
El Director de ia Sección, Pedro 
María Graner. 30—9

zlMJ&UOS,

VENTA.
De propiedad particular y á vo

luntad de su dueño,se venden las 
fincas siguientes:

lía cortijo con su casa nombra
do «Abad-de los antojos,» próximo 
á Valenzuela y situado en término, 
de las Villas ds la Higuera de Mar- 
tos y Porcuna, provincia de Jaén, 
bajo da linderos conocidos, com
puesto de 125 fanegas de tierra.

Y otro llamado <Haœbre-agu- 
da,> sito en término de dicha villa 
de Porcuna é iamediato á la pobla
ción, que también bajo linderos co
nocidos se compone de 107 fane
gas 7 celemines de tierra y además 
le corresponden 14 fanegas que se 
haJtao pendientes de reiviudica- 
cion.

Las personas á quienes conven
ga la adquisición de estas nucas, 
pueden pedir antecedentes y diri
gir proposiciones cu Córdoba à don 
Agustín Gallego, plazuela de San
Juan cúm. 2, 6—6

Hojas de padrón con 
arreglo al arU ^1 c. 
reglameoto de 6 de a 
yo de 1871, Se hallan 
de venta en la Ubreua 
del «Diario de Cordo* 
ba^x San Fernando 81 
y Letrados 18.

VENTA.
Se vende en el término de Ca

bra, dehesa del Toril, una hacien
da llamada de la Independencia* 
compuesta de varias suertes de tier
ra reunidas que contienen

49 lanegas y i celeutin de tier
ra, dos y pico de ellas calma, la- 
uemás de olivar.

6 celemines puestos de álamos 
lombardos, y un poco de agua del 
arroyo de la Chicoua,

Lo medio de la finca una casa 
de campo de 400 varas superficia
les con dos pisos.

Todo linda L. arroyo del Char
cón, P. Qioute de D. Era o cisco Al
calá, N. dicho monte, lumbreras y 
el arroyo de la Chicuna y S. viña 
de José A. y olivar de Antonio Ji
ménez.

Quien desee mas pormenores 
puede dirigirse por escrito á don J. 
Calderón, Tudescos 18, 2.” derecha, 
—Madfiíi,

* Papel y sobres.
i Dua caja de papel con
i 100 cartas y otra cop 

100 sobres se vender 
en ia Librería del «Dio 
rió de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm, 54. 
todo por cinco realeo.

A los maestros. 
Estados mensuales de 

las cantidades que se k ^ 
han salisfecbo por pri 

i meras obUgacionesdeU 
í enseñanza, y de las que 

se les adeudan, áe ha* 
Uan de venta en el des* 
pacho del « Diario deCói > 
dopax calle de bao ter* 
Dando, 81,

í liegos-estados para 
la lonuacion del padrón 
por los Ayunlaunenlos. 
en vista de las hojas es* 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to deOdeMayo de 1871. 
be hallan de venta en la 
ímprentay Utograba del 
«¿diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y bou Fer* 
Lando 54,

ARKENDAMÍENTOS.

Desde 1.® de Enero de i«77 se 
? hace del cortijo nombrado Llanos 
í de Heredias, situado en la campiña 
t de la Rambla, ce los del Donadio, 
1 Salmerón y liaza Urbaneja en el 

término de banta Elia, compuesto 
el primero de ¿67 fanegas do tierra, 
el segundo de 1280 y el tercero de 

!uo 324, todos al por mayor.
Las personas que quieran ime- 

resaree en su arriendo podrán «cer
carse à ia Casa Admihistiacion de 
1« bxema. ora. Marquesa viuua de 
Ontiveros, en esta capital, pieza dei 
conde de Priego núm. 1, donde se 
les facilitarán todos los datos que 

1 deseen.

liELSEMCEaíGlA.

Pretell puestos, Uquí- 
dáciones, cuentas men- 

* suaies, trimestrales y 
anuales, relaciones, car- 

, petas y toda clase de 
Apreso» para los esU*

hlecimieutos de Benefi
cencia. Se nalian de ven
ta cu la imprenta y ido» 

* gratia del «Diario de Lór- 
■ daba, x 8111 Fernando 84. 
1 y luetrados 1«^.

rEVBATOb
de S. Al. el Hey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Estabieciaiicntos ¡mcii- 
cos, en la librem del 
«Diario de Córdoba. « 
caite de Sin ter aanuo, 
número ¿54. Hay de to
dos precios desde 1 do rs. 
basta 4 rs.

A ios Secretarios

I
DE

ÁjuQlamieato. 
j KeparUmiento y Ma 

tríe uta.
Los pliegos-estados 

para la lormaciou de ia 
Ala tríe uta de subsidio y 
Kepartimieuto por ter
ritorial, con U aumento 
del lauto por ciento pa- 
ra Alunicipales y con ar- 

[ reglo ó los últimos mo- 
1 dolos, se bailan de venta 
1 en ia imprenta y librería 
1 del «Diario de Lordoba, » 
' LeUados ió y ^au Eex- 
j nandú 54.
jf w Ifii .11 ^ Iin<f ..-.^ r, - -.'-■„ nri^w- 

| A ios secretarios de
Ay un manea tu.

Fuegos estados para 
la tormacion dei amiiia^ 
mieaio y reparumieutos 
prcsü| aestoz», estados 
com pirativos, cuentas 
de Alcaidía y Ueposita- 
ría, relaciones y ioda 
clase de im|jresos paru 
las odcinas municipales» 
de bailan de venta en el 
despaeno de este perió
dico o. Fei‘Uauu > 51 y 
Letrados 18.
*SK:s£sae?'3»!aeaeiaaBsa9R«s9a 

Imprtiula, libren* y Utugratía uJ 
WAWU DE UQRVUBA.
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